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Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el citado ejercicio.

Cuarto.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción: dimisión, reelección o nombramiento de conseje-
ros.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para aumentar el capital social, conforme al artículo 153 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Autorización al Consejo para la adquisición de 
acciones propias.

Séptimo.–Conversión de las acciones de la Sociedad 
en títulos nominativos y limitaciones a su libre transmi-
sión, con modificación del artículo 8 de los Estatutos so-
ciales y concordantes.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación, en su caso, de inter-
ventores de la misma.

El Consejo de Administración facilitará a los señores 
accionistas, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, el acceso a la documentación correspondiente 
al ejercicio del año 2005, así como el texto íntegro, en 
su caso, de las propuestas e informes realizados relati-
vos a las cuestiones incluidas en el orden del día. Toda 
esta información está a disposición de los señores ac-
cionistas, para su consulta, en el domicilio social de la 
compañia, pudiendo estos ejercitar el derecho que les 
corresponde de solicitar su envío de forma inmediata y 
gratuita.

Madrid, 22 de mayo de 2006.–Por el Consejo de Ad-
ministración, el Secretario del Consejo de Administra-
ción, Miguel Ángel Cabrero Álvarez.–32.307. 

 EL OLIVILLO 87, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El administrador solidario de la mercantil El Olivillo 87, 
Sociedad Anónima, convoca a los Socios a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en el estudio del 
Notario D. Fernando de la Cámara García, sito en la C/ Ge-
neral Yagüe, número 20, 3.º E de Madrid, en primera con-
vocatoria el próximo día 26 de Junio de 2006 a las 11:30 
horas, y en segunda convocatoria el día 27 de Junio 2006 a 
las 11:30 horas, en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Análisis de la gestión llevada a cabo durante 
el ejercicio social 2005. Acuerdos que procedan.

Segundo.–Cuentas anuales del ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2005 y propuesta de aplicación del resul-
tado. Acuerdos que procedan.

Tercero.–Suspensión de los acuerdos tercero, cuarto, 
quinto y sexto, de los adoptados en la Junta General Or-
dinaria y Extraordinaria celebrada el pasado 2 de Junio 
de 2005. Acuerdos que procedan.

Cuarto.–Modificación del régimen de administración 
de la sociedad; nombramiento de nuevos administrado-
res. Acuerdos que procedan.

Quinto.–Modificación de la Retribución del cargo de 
administrador. Acuerdos que procedan.

Sexto.–Aumento del capital social y determinación 
del modo de efectuar la ampliación. Acuerdos que proce-
dan.

Séptimo.–Modificación, en su caso, de conformidad 
con los acuerdos anteriores, de los Estatutos, concreta-
mente de los artículos 5, 19, 22 y 23 de los mismos y 
aprobación de nuevo texto refundido.

Octavo.–Delegación de facultades para la inscripción 
de los acuerdos.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Lectura y aprobación del Acta.
Se informa a los señores accionistas del derecho que 

les asiste de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, en particular de las Cuentas anua-
les, Informe del administrador sobre la ampliación de 
capital, texto de las modificaciones estatutarias propues-
tas, y propuesta de aplicación del resultado; así como de 
obtener de la sociedad la entrega gratuita de copia de los 

mismos en la sede social, o a solicitar a la mercantil el 
envío de forma inmediata y gratuita, de dichos documen-
tos.

La Junta se celebrará con intervención de Notario.

Madrid, 23 de mayo de 2006.–El administrador soli-
dario. Don José Calero Vozmediano.–32.284. 

 EL PANTANAR, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria a celebrar en 
Plaza de las Monjas, 1-6A, de Huelva, el próximo día 28 
de junio de 2006 a las 13:00 horas de la mañana en pri-
mera convocatoria, y a las 13:30 horas en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente/a y Secretario/a.
Segundo.–Aprobación y ratificación de los actos rea-

lizados hasta la fecha en la sociedad.
Tercero.–Lectura y aprobación del balance del año 

2005 y aprobación si procede de las cuentas anuales.
Cuarto.–Censura e informe de la aprobación de la 

gestión y proponer el reparto de beneficios de acuerdo 
con la legislación vigente si procede.

Quinto.–Conversión de la sociedad en Sociedad Limi-
tada.

Sexto.–Cambio de domicilio social.
Séptimo.–Cambio de denominación de la sociedad.
Octavo.–Propuestas.
Noveno.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entre-
ga de forma inmediata y gratuita.

Huelva, 23 de mayo de 2006.–Administrador, Rafael 
Sanchis Pellicer.–32.335. 

 EL SALTO DE LA VILLA, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la Socie-
dad se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria, a celebrar en Barcelona, en el domicilio 
social, sito en Rambla de Catalunya, 53-55, entresuelo, el 
próximo día 27 de junio de 2006, a las 18 horas, en pri-
mera convocatoria, o en segunda, si procediese, el siguien-
te día, a la misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión de la Compañía 
correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión del Consejo de Administración.
Cuarto.–Renovación del Consejo de Administración.
Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 

para que, en una o varias veces, pueda ampliar el capital 
social de la Compañía hasta un máximo del 50% de la 
cifra actual.

Sexto.–Ruegos y Preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades para elevar a pú-

blicos los anteriores acuerdos.
Octavo.–Aprobación, si procede, del acta de la re-

unión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar, en el domicilio social, y de obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, la documentación que 
ha de ser sometida a aprobación, así como el informe de 
gestión.

Barcelona, 17 de mayo de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Carme Hortalà Vall-
vé.–30.146. 

 ELECTROACÚSTICA GENERAL 
IBÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

(Sociedad absorbente)

XENON COMPONENTES 
DE ILUMINACIÓN, 

SOCIEDAD LIMITADA 
Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de Fusión por Absorción

Las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
las sociedades «Electroacústica General Ibérica, Socie-
dad Anónima», y «Xenon Componentes de Iluminación, 
Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal), celebradas 
el día 15 de mayo de 2006, aprobaron por unanimidad la 
fusión por absorción de la sociedad «Xenon Componen-
tes de Iluminación, Sociedad Limitada» (Sociedad Uni-
personal), por parte de «Electroacústica General Ibérica, 
Sociedad Anónima».

La fusión se realiza al amparo del artículo 250 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

A efectos contables, la fusión surtirá efectos desde
el 1 de enero de 2006, a partir de cuyo momento las ope-
raciones realizadas por la sociedad absorbida se entende-
rán realizadas en beneficio de la absorbente.

Dicho acuerdo de fusión de ambas sociedades con-
cuerda exactamente con el proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de las compañías participantes 
con fecha 8 de mayo y depositado en el Registro Mercan-
til el mismo día.

Se hace constar expresamente el derecho de los so-
cios, acreedores y representantes de los trabajadores de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de Fusión, así como el derecho de los acree-
dores a oponerse a la fusión en los términos previstos en 
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 15 de mayo de 2006.–El Administrador 
Único de «Electroacústica General Ibérica, Sociedad 
Anónima» y de «Xenon Componentes de Iluminación, 
Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal), Antonio 
Sánchez Pérez.–30.505. 2.ª 25-5-2006 

 ELSTER IBERCONTA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta General Ordinaria de Accionistas 
de Elster Iberconta, Sociedad Anónima (en adelante, la 
Sociedad), que se celebrará en el domicilio social, calle 
de Alcalá número 95 de Madrid, el día 29 de junio
de 2006 a las 10:30 horas en primera convocatoria y el 
día 30 de junio de 2006 en el mismo lugar y a la misma 
hora en segunda convocatoria, si procede, conforme al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales y del in-
forme de gestión de la Sociedad correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio so-
cial cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración de la 
sociedad durante el ejercicio social cerrado a 31 de di-
ciembre de 2005.

Cuarto.–Renovación o, en su caso, designación de los 
auditores de cuentas de la Sociedad.

Quinto.–Cese y nombramiento de consejeros.
Sexto.–Apoderamiento para la elevación a público de 

los acuerdos adoptados y para el depósito de las cuentas 
anuales.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Aprobación del acta.

Desde la fecha de publicación de la presente convoca-
toria, los señores accionistas podrán examinar en el do-
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micilio social arriba indicado y obtener de la Sociedad de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta General de Ac-
cionistas, el Informe de Gestión y el informe de los audi-
tores de cuentas. Se hace constar el derecho de los accio-
nistas a solicitar los informes o aclaraciones que estimen 
precisos sobre los asuntos comprendidos en el orden del 
día en los términos señalados en el artículo 112 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, a 22 de mayo de 2006.–Emilio Díaz Ruiz. 
Secretario del Consejo de Administración.–32.319. 

 ELÁSTICA DIGITAL, S. L.
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de Elástica Digital, S.L. 
convoca Junta General Ordinaria, que se celebrará Paseo 
del Arco de Ladrillo, n.º 64, portal 3, planta primera, ofici-
na 4B, de Valladolid, el 29 de junio de 2006, a las 5 de la 
tarde en primera convocatoria y, en su caso, en segunda, al 
día siguiente, a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005, así 
como del informe de gestión y de la propuesta de aplica-
ción del resultado.

Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 2005, así como del in-
forme de gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Delegación de facultades para ejecutar y 

elevar a públicos los acuerdos adoptados.
Cuarto.–Redacción y aprobación del acta, o nombra-

miento de interventores al efecto.

Valladolid, 23 de mayo de 2006.–El Consejero Dele-
gado, Íñigo Fernández Barrigón.–32.601. 

 EMREU 2003, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los Sres. Accionistas de la sociedad 
Emreu 2003, Sociedad Anónima para la Junta General 
Ordinaria que tendrá lugar el día 26 de junio de 2006, a 
las diecinueve horas, en primera convocatoria, y en se-
gunda convocatoria para el día siguiente, a la misma 
hora, en el Hotel Corona de Granada, sito en la calle Pe-
dro Antonio de Alarcón, n.º 10, de Granada, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2005.

Segundo.–Distribución, si procede, del resultado del 
ejercicio 2005.

Tercero.–Ruegos y pregunta.
Cuarto.–Aprobación de acta de la Junta General.

A partir de la publicación de las presente convocato-
ria, los accionistas podrán obtener, inmediata y gratuita-
mente, el Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
Memoria y todos los extremos que serán sometidos a la 
aprobación de la Junta General.

Granada, 24 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Antonio López Román.–32.606. 

 EMUJAL, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de Accionistas, a celebrar en Ma-
drid, Plaza de Colón, número 1, a las 9,00 horas del día 27 
de junio de 2006, en primera convocatoria, o el día 28 de 

junio de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2005, así como de la 
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Incorporación de las acciones de la Sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil.

Quinto.–Adaptación de los Estatutos de la Sociedad a 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, y su Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre. Utilización 
del modelo normalizado propuesto por la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores.

Sexto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas. Asimismo, los accionistas podrán examinar en 
el domicilio social el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y del informe sobre las mismas, 
así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, 24 de marzo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Agustín Mújica Alonso.–30.314. 

 ENTIDAD PARA LA CALIDAD
DE LA CONSTRUCCIÓN, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Presidente del Consejo de Administración de la 
Sociedad «Entidad para la Calidad de la Construcción, 
Sociedad Anónima» convoca a los señores accionistas de 
esta sociedad a la Junta General Ordinaria que tendrá lu-
gar, en primera convocatoria, el próximo día 29 de junio 
de 2006, a las once horas, en Madrid, Paseo de la Caste-
llana, 12,- 4.º derecha, y en segunda convocatoria, el
día 30 del mismo mes, a la misma hora y lugar, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondiente al ejercicio 2005 y 
propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Situación accionarial tras la ampliación de 
capital aprobada en Junta General Extraordinaria de 24 
de marzo de 2006.

Tercero.–Informe y reestructuración de la sociedad.
Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación de Acta de la sesión.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 144 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la 
presente convocatoria de Junta General, cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social u obtener de 
la sociedad, de forma gratuita e inmediata, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, 
el texto de las modificaciones propuestas y los informes 
justificativos de las mismas.

Madrid, 17 de mayo de 2006.–Ricardo Aroca Hernández-
Ros, Presidente del Consejo de Administración.–30.901. 

 ENTRECAR INVERSIONES SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta general de accionistas de la Sociedad, con carác-
ter ordinario, que se celebrará en el domicilio social sito 
en Madrid, calle Juan de Mena, número 8, el día 28 de 
junio de 2006, a las diecisiete horas y treinta minutos, en 
primera convocatoria, y, en su caso, al día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocato-
ria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y Propuesta de 
Aplicación del Resultado de la Sociedad, correspondien-
tes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Tercero.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Reelección o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Quinto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Sexto.–Aumento de capital social por elevación del 

valor nominal de las acciones y posterior reducción del 
capital social inicial y máximo estatutario. Modificación 
del artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Derogación íntegra, en su caso, de los ac-
tuales Estatutos Sociales y aprobación de un nuevo texto 
refundido con la finalidad de adaptarlo a la nueva norma-
tiva de Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Redacción, lectura, y aprobación del Acta 
de la sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en 
la legislación vigente.

Madrid, 16 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. Don Francisco García Para-
més.–30.249. 

 EOLIA MISTRAL DE INVERSIONES, 
S.C.R., S. A

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
de la sociedad, que tendrá lugar en Madrid, Calle Padi-
lla, 17, 4.ª planta, el día 28 de junio de 2006, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y en segunda convocato-
ria, al día siguiente, en el mismo lugar y hora. En dicha 
reunión se tratará sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad, censura de la gestión del 
ejercicio económico cerrado a 31 de diciembre de 2005 y 
aplicación del resultado.

Segundo.–Autorización a la sociedad para adquirir 
acciones propias.

Tercero.–Adaptación a la Ley 25/2005, de 24 de no-
viembre, reguladora de las entidades de capital-riesgo y 
sus sociedades gestoras. Modificación de los artículos 
1.º, 2.º, 8.º, 9.º y 21.º Estatutos sociales con objeto de 
adaptar la sociedad a la citada Ley.

Cuarto.–Delegación de facultades para elevar a públi-
co los acuerdos y ejecutarlos.


